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INFORME SECRETARIAL: Norcasia, Caldas, siete (7) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022). 
 

1.- El apoderado de la parte demandante, allegó comprobante de envío 
de la citación para notificación personal, conforme lo regula el artículo 

291 del C.G.P.  

 
2.- El demandado, no ha comparecido a notificarse pese haber recibido 

la comunicación antes mencionada y los términos se encuentran 
vencidos. 

 
3.- Pasa a despacho de la señora Juez para decidir. 

 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia - Caldas, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicado: 2022-00058 

  
Teniendo en cuenta que el apoderado agotó la citación para notificación 

personal del demandado, en la forma establecida en el C.G.P. se le 
requiere para que procure la notificación por aviso de la parte pasiva de 

la litis, o en caso de haber realizado la misma, aporte las respectivas 
certificaciones al despacho de tal actuación, para proseguir con las 

actuaciones del proceso.  
 

Cabe aclarar que el impulso del proceso es dispositivo de las partes 
involucradas en la Litis.   

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
 


